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EL CONSEJO UNIVERSITARIO DE LA
 

UNIVERSIDAD NACIONAL EXPERIMENTAL OEL TACHIRA
 

De eonfonmidad con la atribución que le concede el numeral 17 del ArtTculo a del Regl~ 
mento General de la UNET, dicta la siguiente: 

REFORMA PARCIAL DE LAS NORMAS
 

ARA PERMISOS DEL PERSONAL ACADEMICO DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL
 

EXPERIMENTAL OEL TACHIRA
 

ARTI CULO 1.	 Se modIfica el texto del Artículo 9, de la siguiente manera: 

ARTICULO 9. No podrán concederse permisos por más de un (1) ano, ni 
permisos consecutivos que sumados excedan de un (1) ano. Quedan a sal 
va los casos especiales cuando a JuIcio del Consejo Universitario, po
drá acordarse la prórroga que éste juzgue conveniente. 

PARAGRAFO UNICO: los permIsos por incapacidad temporal podran ser has 
ta por seis (6) meses, prorrogables por un lapso igual. 

ARTICULO 2.	 Imprímanse íntegramente en un sólo texto las Normas para Permisos del 
Personal Académico de la Universidad Nacional Experimental del Táchl
ra, con las reformas ~quí dictadas y, en ese texto único sustftúyanse 
por las de las presentes, la fecha. firmas y demas datos de promulga
ción de las Normas reformadas. 

Dadas, firmadas y selladas en el Salón de Reuniones del Consejo Universitario, a los 
veintidós días del mes de Noviembre de mil novecientos setenta y nueve. 

LEVY 

VICE RECTOR SECRETARIO 
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mento General 
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ARTICULO 3. 

ARTICULO 4. 

ARTICULO 5. 

EL CONSEJO UNIVERSITARIO DE LA
 

UNIVERSIOAD NACIONAL EXPERIMENTAL OEL TACHIRA
 

con la atribución que le concede el numeral 17 del Artículo 8 del Re9l~ 
de la UNET, dicta las sIguientes: 

NORMAS PARA PERMISOS DEL PERSONAL ACADEMICO DE LA
 

UNIVERSIDAD NACIONAL EXPERIMENTAL DEL TACHIRA
 

Para que un miembro del Personal Académico pueda ausentarse de sus labo 
res, deberá solicitar y obtener previamente el permiso correspondlente~ 
con sujecIón a 10 dIspuesto en las presentes Normas. 

las solicitudes de permiso se formularan por escrIto, dentro de los si 
guientes lapsos: 

a.  Desde dos (2) hasta cinco 
(48) horas de antelación. 

(S) días hábiles, con cuarenta y ocho - 

b.  Desde seIs (6) hasta veinte (20) dTas hábiles, con una semana de 
antelacIón. 

c.  Por más de veinte (20) días hábiles, con más de una semana de ante 
lación. 

PARAGRAFO UNICO: los permisos por un día se podrán solicitar inmediata 
y verbalmente. 

las solicitudes escritas de permfsos deberSn hacerse en los formularlos 
elaborados al efecto y dirigirlas al superior Jerárquico inmediato, con 
expresión y comprobación de los motivos que 10 Justifiquen. 

Son competentes para conceder permisos:
 

a.- El Jefe del Departamento o Unidad: hasta por dos (2) días hábiles.
 

b.- El Decano correspondiente: entre tres (3) y cinco dfas hábiles. 

c.- El Vice Rector Académico: entre seis (6) y veInte (20) dfas hábiles, 

d.- El Rector: entre veinte (20) dTas hábiles y tres (3) meses calenda
rio. 

e.- El Rector, revia calificación del Consejo Universitario: más de tres 
(3) meses calendario. 

Si el permIso es para cursar estudios de especialización, cumpl Ir miSIO
nes de intercambfo con otras instituciones o real Izar cualesquiera otras 
actividades científicas o académicas pero con financiamiento particular 
o de otra institución extrana a la Universidad, corresponderá al Consejo 
Universitario calificar la solicitud. 
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ARTICULO 6.	 la autoridad competente para conocer de la solicitud de un permlso t p~ 
drá negarlo t concederlo por el tiempo sol ic't~do o limitarlo a un lap
so menor. En caso de otorgarlo t resolverá sobre la procedencia o no de 
la remuneraclón t cuando su concesión sea potestativa y haya sido pedi
da por el interesado. 

PARAGRAFO PRIMERO: los permisos de concesión obligatoria serán sIem
pre remunerados t a no ser que otra norma disponga 10 contrario. 

PARAGRAFO SEGUNDO: la persona que conceda o niegue un permlso t deberá 
comunicarlo de Inmediato a su superIor Jerárquico y a la Oficina de Re 
cursos Humanos t para su anexión en el Expediente del solicitante. 

ARTICULO 7.	 Los permIsos por más de veinte (20) días serán sin remuneraclón t salvo 
10 dispuesto en el Parágrafo PrImero del Articulo anterior. 

ARTICULO 8.	 Cuando el benefIcIarlo de un permiso de más de veJnte (20) días t realf 
ce actividades autorizadas por la Universldad t la concesión o negativa 
de la remuneraclón t quedará a juic del Consejo Universitario. 

ARTICULO 9.	 No podrán concederse permisos por más de un (1) a"o, ni permisos conse 
cutivos que sumados excedan de un (1) a~o. Quedan a salvo los casos es 
peciales cuando a Juicio del Consejo Unlversltarlo, podrá acordarse la 
pr6rroga que éste juzgue conveniente. 

PARAGRAFO UNICO: Los permisos por incapacidad temporal podrán ser has
ta por seis (6) meses t prorrogables por un lapso igual. 

ARTICULO 10.	 Será obligatoria la concesión de permisos en los casos determinados en 
el presente artículo y por el tiempo que respectivamente se se"ala: 

a.- En caso de enfermedad o accidente grave sufrido por el funciona
río t hasta por noventa (90) días contínuos t siempre y cuando tal 
eventualidad no le produzca invalidez perm nente. Este lapso só
lo podrá se prorrogado por otro periodo igual. 

b.- En caso de fallecimiento de ascendientes t hijos o cónyuge del fun 
cionarlo t hasta cinco (S) dlas hábiles si el deceso ocurrTere en
el país y hasta siete (7) días hábiles t si ocurriere en el exte
rior y el funcionario tuviere que trasladarse hasta el lugar del 
deceso. 

c.- En caso de matrimonio del funcionario: cinco (S) días hábiles. 

d.- En caso de nacimIento de un hIJo: un (1) día hábil. 

e.- En caso de comparecencia obligatorra ante autoridades leglslatl 
vas t adminrstrativas y judiciales por el tiempo necesario. 

f,- En caso de participación en actividades culturales o científicas, 
o en eventos deportivos, nacionales o internacionales t en repre
sentación del pafs o de la región t cuando esa participación sea 
solicitada por los organismos oficiales competentes: el tiempo re 
querido para el traslado t concentració y participación. 

ARTICULO 11.	 En el caso de e tado de gravfdéz, la afectada gozará de un descanso des 
de seis (6) semanas antes del parto hasta seis (6) semanas después del
mismo. A estos efectos deberán ser presentados los correspondientes cer 
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tificados médicos. El lapso de descanso post-natal podrá ser prorrogado 
prudencialmente en el caso de enfermedad. que según certificado médico, 
produzca incapacidad temporal para el trabajo. 

ARTICULO 12.	 Quién goce de un permiso deberá reintegrarse a sus labores habituales 
cuando cesen las causas que 10 motivaron, salvo que la Universidad dls 
ponga 10 contrario. 

ARTICULO 13.	 Cuando por circunstancias especiales, algún Miembro del Personal Acadé 
mico no pueda solicitar permiso, dará aviso de tal situación a su supe 
rior inmediato, dentro del término de los ocho dfas subsiguientes, y ~ 
al reintegrarse a sus funciones Justificará. por escrito, su rnasisten 
cia. con las pruebas que fueran pertinentes. 

ARTICULO 14.	 Lo no previsto en estas Normas será resuelto por el Consejo Universita 
rlo. 

Dadas. firmadas y selladas, en el Salón de Reuniones del Consejo Universitario. a los 
veintidós días del mes de noviembre de mil novecientos setenta y nueve. 

~~/ 
JORGE F AN~~á~AD\RACHED
 

RE TOR PRESIDENTE
 

, 


